
14414 DECRETO ALCALDICIO N° 

REF: 	Deja sin efecto Decreto Alcaldicio N° 120, de fecha 
05/03/2021 y entrega Ayuda social por un monto total de $ 
1.050.000; para don Horacio Muñoz Martínez. 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

• Las Facultades y atribuciones que me confiere la ley N°18.695, Texto Refundido, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.; 

• El Decreto Alcaldicio N° 127, de fecha 11/03/2021 que designa como Alcaldesa(s) a doña Johanna Cárdenas 
Vargas; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don Luciano 
Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 702 de fecha 15/12/2020, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, que aprueba 
el Presupuesto Municipal del año 2021 

• El Decreto N° 208 de fecha 13/04/2016 que aprueba el Reglamento interno de ayuda Social; 
• Cartola Registro Social de Hogares; 
• Acreditación socioeconómica; 
• El Email de doña Patricia García, de fecha 02/03/2021, en la cual solicita la ayuda social para don Horacio Muñoz 

Martínez 
• Memorándum N° 120, de fecha 02/03/2021 de la Jefa del Departamento Desarrollo Comunitario a Alcaldía; 
• Memorándum N° 149, de fecha 04/03/2021 de Alcaldía a Secretaría Municipal; 
• El Decreto Alcaldicio N° 120, de fecha 05/03/2021 que otorga ayuda social por un monto de $ 1.050.000; para don 

Horacio Muñoz Martínez; 
• Memorándum N° 133, de fecha 17/03/2021 de la Jefa del Departamento Desarrollo Comunitario a Alcaldía; 
• Memorándum N° 118, de fecha 18/03/2021 de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 
1° 	DÉJASE, sin efecto a contar de esta fecha, el Decreto Alcaldicio N° 120, de fecha 05/03/2021, por 
cambio del nombre de la persona y la cuenta RUT, del Banco del Estado a quien se le debía transferir esta 
ayuda en dinero. 

2° 	OTORGÁSE, por concepto de ayuda social el siguiente aporte en dinero, a quien se individualiza a 
continuación, atendida las razones y fundamentos que da cuenta la documentación anexa al presente Decreto: 

- Don Horacio Muñoz Martínez, RUT.: 11.505.190-3, la suma de $ 1.050.000 (Un millón cincuenta mil pesos). 
Gírese el correspondiente cheque nor la Dirección de Administración y Finanzas a nombre de don 
Cristian Sobarzo Silva, cuenta RUT.: 	° 	- del Banco del Estado. 

2° 	IMPÚTASE, los gastos que deriven de este Decreto Alcaldicio a la siguiente cuenta presupuestaria: 

Cuenta Denominación AG SP CC 
215.24.01.007 Asistencia Social a personas naturales 04 01 02 

3° 	ENCÁRGUESE, a la Dirección de Administración y Finanzas en conjunto con el Departamento de 
Desarrollo Comunitario, el fiel cumplimiento de esta ayuda, sin perjuicio de la facultades fiscalizadoras que ejerza 
la Dirección de Control en la aprobación de la rendición de cuenta. 

a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

PUERTO WILLIAMS; 1 8 MAR 2021 
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Puerto Williams, i8 de marzo de 2021 

MEMORANDUM N°A78 

DE: ALCALDESA (s) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Junto con saludar por medio del presente, solicito a Ud. dejar sin efecto Decreto 

Alcaldicio N °  12o de fecha o5 de marzo de 2021. Lo anterior, conforme a lo señalado en 

Memorándum N° 133 del Departamento de Desarrollo Comunitario que se adjunta con 

antecedentes. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

- --\°A 
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9NA CARDENAS VARGAS 
*  	- ALCALDESA (S) 

iti/R 

JCV/mbz. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Secretario Municipal (5.) 
- Alcaldia 
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Puerto Williams, 17 de marzo 2021 

MEMORANDUM N° 133 

A: 	ALCALDSA (S) COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: 	JEFA DPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Junto con saludar cordialmente, se solicita dejar sin efecto Decreto 
Alcaldicio N° 120 de fecha 05 de marzo de 2021, el cual brinda ayuda social a 
don Horario Muñoz Martínez, cedula de identidad N° ' por la suma de 
$1.050.000.- transferencia realizada al hogar Girasol a nombre de Margarita 
Maldonado cedula de identidad 

Dado lo anterior se solicita respetuosamente Decretar ayuda social para el 
individualizado modificando transferencia a nombre de Cristian Sobarzo Silva, 
cedula de identidad N° director de la casa de reposo Girasol ya que 
cuenta anteriormente se encuentra sin cupo para realizar transferencia. A 
continuación se dará a conocer datos de pago. 

✓ Cristian Sobarzo Silva. 
✓ Banco Estado. 
✓ Cuenta Rut. 

Se adjunta copia de Decreto Alcaldicio N° 120. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

0£ 

Wall - 	DPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DE 	T 	fraMELA TAPIA- VILLARROEL 

le» FEG\ 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Alcaldía 
2. DDC (2) 
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DECRETO ALCALDICIO N° 12 0 3 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA CHILENA 

I. MIINICIPAI/DAD DF CABO DF HORNOS 
SECRFTARIA MUNICIPAL 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

• La sentencia de proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de 
noviembre de 2016: 

• El acta de sesión Constitucional del Concejo de Cabo de Horno, de fecha 06/12/2016; 
• Las Facultades y atribuciones que me confiere la ley N°18.695, Texto Refundido, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades.; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal 

Suplente a don Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 702 de fecha 15/12/2020, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, 

que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2021; 
• El Decreto N° 208 de fecha 13/04/2016 que aprueba el Reglamento interno de ayuda Social; 
• Cartola Registro Social de Hogares; 
• Acreditación socioeconómica; 
• El Email de doña Patricia García, de fecha 02/03/2021, en la cual solicita la ayuda social para don 

Horacio Muñoz Martínez 
• Memorándum N° 120, de la Jefa del Departamento Desarrollo Comunitario, de fecha 02/03/2021; 
• Memorándum N° 149, de fecha 04/03/2021 de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

10 	OTORGÁSE, por concepto de ayuda social el siguiente aporte en dinero, a quien se individualiza a 
continuación, atendida las razones y fundamentos que da cuenta la documentación anexa al presente 
Decreto: 

Don Horacio Muñoz Martínez, RUT.: 11.505.190-3, la suma de $ 1.050.000 (Un millón cincuenta mil 
pesos). Gírese el correspondiente cheque por la Dirección de Administración y Finanzas a nombre 
del Hogar Girasol, cuenta RUT.: 8655051-2 del Banco del Estado. 

2° 	IMPÚTASE, los gastos que deriven de este Decreto Alcaldicio a la siguiente cuenta presupuestaria: 

Cuenta Denominación AG SP CC 
215.24.01.007 Asistencia Social a personas naturales 04 

1 	
01 02 

3° 	ENCÁRGUESE, a la Dirección de Administración y Finanzas en conjunto con el Departamento de 
Desarrollo Comunitario, el fiel cumplimiento de esta ayuda, sin perjuicio de la facultades fiscalizadoras que 
ejerza la Dirección de Control en la aprobación de la rendición de cuenta. 

REF: 	Ayuda social por un monto total de $ 1.050.000; 
para don Horacio Muñoz Martínez. 

PUERTO WILLIAMS; 0 5 MAR 2021 



Puerto Williams, 04 de marzo de 2021 

MEMORANDUM N°149 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Junto con saludar por medio del presente, solicito a Ud. Decretar en respuesta al 

Memorándum N'izo del Departamento de Desarrollo Comunitario, la ayuda social a Don 

Horacio Muñoz Martínez _ por un monto total de $1.050.000 por un 

período de 3 meses, conforme a antecedentes que se adjuntan. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

PATRICIO FONANDEZ ALARCON 
AI\CALDE 

iy/jjf 

D TRII3UCIÓN: 
- Secretario Municipal (5.) 
-Alcaldia 



Sin otro particul 	 :atentamente, 

FA DE DPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 

PAMÉLA TAPIA VILIAROEL 

02 de marzo del 2021 

MEMORANDUM N° 120 

A: 	ALCALDE COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCÓN 

DE: 	JEFA DPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 

DOÑA PAMELA TAPIA VILLAROEL 

Junto con saludar, por medio del presente, solicito a usted realizar la ayuda 

social para Don Horacio Muñoz Martínez, RU-  _, quién en la actualidad se 

encuentra internado en casa de reposo "Girasol" en la ciudad de Punta arenas. Está 

ayuda social se enmarca dentro de las conversaciones presenciales y telefónicas con 

doña Patricia García, cuidadora de don Horado, quien acudió para solicitar ayuda 

a la Trabajadora Social del departamento social de la Municipalidad de Cabo de 

Hornos. Como es de su conocimiento el usuario mantiene una discapacidad mental 

de un 70%, por lo que es necesaria la internación a la casa de reposo anteriormente 

señalada. 

La ayuda será por un período de 3 meses, por un monto total de $1.050.000. - 

Se solicita generar depósito bancario a la siguiente cuenta del Hogar Girasol: 

✓ BANCO ESTADO 

✓ CUENTA RUT 

✓ N°8.655.051-2 

PTV/crs 
Distribución: 



Hogar de Reposo Girasol 

Patricia García <patriciarossanagarciaocol@gmail.com > 
Mar 02/03/2021 10:23 

Para: Cecilia Schenoni <apoyeasistentesocial©imcabodehornos.cl> 

Buenos dias Sr.Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 
El motivo de solicitar apoyo social es por la conducta inadecuada y reactiva de la condicion mental del 
Sr.Horacio Muñoz Martinez.He decidido internado en el hogar de reposo girasol por un monto de 

$450.000.- el que pido a la prestigiosa municipalidad que usted lleva la suma de $350.000.- ya que la 
diferencia se cancelara con la pension de Horacio. 
Desde ya eternamente por su valiosa ayuda incondicional.ros 
Jefe un abrazo fraterno. 
Patricia Garcia A 
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